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TRAS QUEJAS Y MONITOREO

En la CDMX,
investigan
la difusión
de listas de
candidatos

-Fernando Merino

La Comisión Permanente de Quejas
del InstitutoElectoral de la Ciudad
de México (IECM) aprobóel inicio
de tres procedimientos especiales
sancionadores en contra de todos
los candidatos ajuzgadores locales

que aparecenen los acordeones re-

partidos, presuntamente, por fun-
cionariosdelgobierno de lacapital.

Dos de ellos derivaron de que-
jas ciudadanas presentadas ante

el IECM en las que se denunció la

presuntaelaboracióny circulación
de materialesconocidoscomo acor-

deones, que contienen listados de

personas candidatas ysus respec-
tivosnúmeros de identificación en

la boleta electoral.
El tercero se determinó de ma-

nera oficiosa, apartirdelmonitoreo
realizado por la Unidad Técnica de
Comunicación Social y Difusión,
quepermitió advertir la posible di-
fusión coordinada de materiales de

propaganda electoralno permitida.
De acuerdo con el primer expe-

diente, 25 locatarios fueron invita-

dos uneventoen lacoloniaAjusco,
Coyoacán, en donde cinco personas

que vestíanplayerascolor guinda les

entregaron un acordeón: "les dijo
que lo tenían que usar eldía de la

jornada (...) para que no perdieran
los programas del Bienestar".

En el segundo expediente, los

promoventes recibieron el 22 de

mayo una invitación a través de

WhatsApppara formarparte de un

grupo llamadoAsambleaMNE Izta-

palapa-Coyoacán; al día siguiente
llegó un mensaje:

"Enviamosla propuesta de acor-

deónpara lavotación del 1 dejunio.
Sería importante que la compartan
y la impulsen. Gracias".

ElIECMexhortóaquieneseven-

tualmente pretendan elaborar di-

fundirmateriales similares, a que
se abstengande hacerlo durante el

periodo de reflexióny la jornada
electoral,y a los medios de comu-

nicación a evitar la reproducción
directa del contenido de los lista-

dosoacordeones, particularmente
cuandoellopueda tenerelefecto de
visibilizar candidaturas específicas
o inducir el voto a su favor.


